
INFORME DE COMISARIO 

A los Soñores Aectonistas de 
TERRATRONICA S.A. 

  

En cumplinuento a lo dispuesto on el uitículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No 
92-1-4-3-0014 de fecha octubre 13 de 1992, a contmuacion presento mu mforme de comisario y 
oprinón sobre la vazonabilidad de la informacion presentada por la Administración, respecto de la 
suttación financaera y resultado untegral de operaciones de la Compañía por el año termuado cn 
dicsembre 31 del 2016 

Responsabilidad de la Adarimstración «de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparacion y presentación de los histados Fmancieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Información tunenciera, es responsabilidad de la Admumistcación de la 
Compañía, al igual que cl diseño, implementación y mantenimiento de tos controles nicrnos 
relovantos pata da preparacion y presentación do esos estados financieros 

Respousabilklnd det Comisario de la Compañía 

Ma tesponsubilidad es expresa una opinión sobre Jos estados fitancioros y sobre el cumplimiento 
pox parte de la Administración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de 
las Resoluciones de la Junta General de Accionistas y do las recomendaciones y autorizaciones 
del Dircctono 

Mu revisión se cfectuó de acuerdo con normas internacionales de auditoría, incluyendo pruebas 
seleutivas de los registras contables y examinando a evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también lu revisión de la adecuada 
apbcación de Jas Narsmas Internacionales de Información | inanciera, así como wa evaluación del 
control mtemo y otros procedimientos de revisión que consideré apropiados según las 
erreunstancias 

He oblenido de los Admmistradores, información sobre las operaciones, registros contables y 
documentación de respaldo de las lransacciones revisadas en base a pruebas selectivas 
Adicionalmente he revisado el estado de situación financiera a diciembre 31 del 2016 y el 
correspondiente estado de resultado integral pot el año terminado en esa fecha, así como los libros. 
sociales de la Compañía, entre otros, las Actas de Junta General de Socios y de Directorio 
Considero que los resultados de »u revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opuaón 

Opinión sobre Cumplimiento 

En ra: opimón, los estados financioros de TERRATECNICA S.A, están acordes a los rogrstros 
contables y presentan razonablemente, en tados los aspectos importantes, la posición financiera 
a diciembre 31 del 2016, y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, do 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera Igualmente he verificado 
que la Administración de la Compañía ha dado cumplimiento a las normas legalos, estatutarias y 
veglamentaras, ase como las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y; 
que los libros socrales de la Compañía están adecuadamente manejados



Opinión suhre ef Control terna 

Basado on los resaltados de mu revisión, considero que los provedinuentos de control temo 
determinados por la Administración de la Compañía son adecuados, contribuyendo a gestionar 
información financiera confíablo y promover un manejo Financiero y administrativo eficiente, 
Los fíbros de Actas de Junta Goneral de Accionistas, libro talonario, hbro de participaciones y 
socios, comprobantes y libros «e contabilidad se Hevan y conservan de conforimdad con las 
dsposterones legales 

Opinión sobre Cumplimiento con la Ley de Compaítas 

Tle cumplido con lo dispuesto on el Ant 279 de la Ley de Compañías vigente, y considero que el 
desenvolvamiento de la Compañía duante el año terminado en diciembre 31 del 2016, está 
ajustado a las normas de una buena Adwmistración 

De requerir los Señores Accionistas mformación adicional, estaró dispuesto a proporcionarlo 

Atentamento, 

GEOVANNY LOPEZ MACKAY 
CI 0917354318 
Comisario 

<uayuqual, Marzo 15 del 2017 

 


